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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0000937.      

Montevideo, 30 de junio de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    091         ACTA    021 

 

VISTO: las presentes actuaciones por las cuales Hispasat S.A. comunica que 

el satélite “Amazonas 1” ha dejado de proveer facilidades satelitales en el 

territorio nacional por lo que solicita se cancele el permiso anual que le fuera 

otorgado. 

 

RESULTANDO: que por Resolución de esta Unidad Reguladora N° 054/16 

de 28 de abril de 2016, se extendió la renovación a partir del 1ro. de junio de 

2016 de los permisos anuales a los satélites geoestacionarios “Hispasat-1D” y 

“Amazonas 1”, integrantes de la red de Hispasat S.A., destinados a la 

provisión de facilidades satelitales en el territorio nacional. 

 

CONSIDERANDO: I) que la renovación otorgada por la Resolución N° 

054/016 fue gestionada en expediente N° 2016-2-9-0000689, actuaciones en 

las cuales la empresa explicitó el día 13 de abril de 2016 su solicitud de 

renovación de los permisos de los satélites “Amazonas” e “Hispasat-1D”. 

     II) que no obstante lo referido en el párrafo precedente, 

no existen inconvenientes en dejar sin efecto el permiso anual otorgado al 

satélite “Amazonas 1”, por lo que procede modificar la Resolución de esta 

Unidad Reguladora N° 054/16 de 28 de abril de 2016. 

 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley N°  

17.296 del 21 de febrero de 2001 en la redacción dada por la Ley N° 18.719 

de 27 de diciembre de 2010, los Decretos N° 114/03 y N° 115/03 ambos de 

25 de marzo de 2003, la Resolución de esta Unidad Reguladora N° 135/06 de 

21 de julio de 2006 y a lo informado por el Departamento Administración del 

Espectro. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1. 1.-Dejar sin efecto a partir del 31 de mayo de 2016 la renovación otorgada a 

Hispasat S.A. del permiso anual del satélite geoestacionario “Amazonas 1” 

que fuera otorgado por el numeral 1ro.) de la Resolución de esta Unidad 

Reguladora N° 054/016 de 28 de abril de 2016. 

2. 2.-Modificar el numeral 3ro. de la Resolución de esta Unidad Reguladora N°  

054/016 de 28 de abril de 2016, el cual queda redactado de acuerdo al 

siguiente detalle: 



                                                                                                                                                                      

3. “3. Establecer que Hispasat S.A. debe efectivizar el pago por concepto del 

permiso anual del satélite “Hispasat 30W-4” cuyo monto individual 

asciende a U$S 2.000 (dólares americanos dos mil), dentro de los treinta 

(30) días corridos siguientes a la notificación de la presente Resolución.” 

4. 3.-Notifíquese a la interesada, la presente Resolución. 

4.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Unidad Atención y 

Gestiones, Departamento Administración del Espectro y Unidad Facturación. 

Cumplido, oportunamente archívese. 

 

 

 


